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 Expediente No. 11001 40 03 057 2021 01186 00 
 
 Previo a resolver sobre la entrega solicita, dese cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 512 del C.G. del P., relación con el registro del trabajo 
de partición y la protocolización de este en una de las notaria tal y como fuera 
dispuesto en la sentencia que le impartió aprobación.  
 
 
  NOTIFIQUESE  
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